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advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.— -Llevado a domicilio: tri-me^t/e¡ ís t>esetas : semestre, 30, y un año, 60.
' "

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas •
se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

?e»t/ei, íf l**5****?-3:. semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 2.*- al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.be admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: linea o fracción 0,50ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. i',bo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denunciasde valores a que se refiere el art. 550 del Código de Comercio, siempre
que el importe de los mismos sea superior a 25.(X» pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO

HORAS : De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media. Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! |Viva Franco! |Viva España!
Gobierno Civil de ia pro-

vincia de Madrid
Este, con la finca de Cuarto Carrete-
ro; Sur y Oeste, «La Granjilla», y
Norte, con la misma y «Monte Mila-
nillo, que se declara zona infecta, con-
siderándose como sospechosa una faja
de terreno de 500 metros alrededor de
la infecta.

ra no ha tenido eficacia, sin duda por
falta de la reglamentación que ahora
se establece.

o los servicios sanitarios de varias
minas o cotos mineros

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Industria y Comercio y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer :

d) El autorizar pozos y galerías
de ataque, transporte o desagüe para
la explotación de una concesión ocoto
minero a través de otros cotos o per-
tenencias que tengan distinto dueño.

SECRETARIA GENERAL
CIRCULARES

A los efectos de la obligación que
tienen los Ayuntamientos de facilitar,
a su cargo, los jornales necesarios
Ipara los trabajos de campo del Ca-
tastro Topográfico Parcelario, así
tomo la Diputación Provincial los tra-
bajos en donde radiquen las oficinas
Mmismo, se recuerda a los Ayunta-
mientos y Diputación de esta provin-
cia de mi mando el cumplimiento de
Ja expresada obligación, que ha sido
ratificada por el artículo 18 de la Or-
den ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 12 de abril próximo pa-
sado, por la que se organiza el Servi-
do Catastral.

Para la más rápida extinción de la
enfermedad, se observarán con todo
rigor las medidas señaladas en los ar-
tículos 224 y 226 de la disposición de
referencia.

Artículo primero. Por iniciativa
de los propios interesados o a pro-
puesta de las Jefaturas de Minas, Ins-
tituto Geológico yMinero de España,
Comisiones Reguladoras de la Pro-
ducción, Cámaras Mineras o de cual-
quier otro organismo oficial, podrá el
Ministerio de Industria y Comercio
acordar, previo informe del Consejo
de Estado :

Artículo segundo. iLos propieta-
rios de concesiones mineras o de co-
tos mineros que voluntariamente de-
seen agruparse para los fines expre-
sados en el artículo anterior o que es-
timen pertinente acogerse a lo dis-
puesto en el artículo séptimo de la
iLey de Minas de siete de junio de mil
novecientos treinta y ocho para lograr
mayor rendimiento en sus explotacio-
nes, lo solicitarán en instancia diri-
gida a la Jefatura o Jefaturas de Mi-
nas correspondientes, acompañando :

Madrid, 24 de mayo de ie>jo.
—

El
Gobernador Civil,José Finat.

(Núm. 1.762) (G.—2.025)

GOBIERNO DE LA NACIÓN a) La agrupación de varias con-
cesiones' mineras, pertenezcan o no a
la misma entidad, para formar uno o
varios cotos mineros, con objeto de
intensificar y abaratar el laboreo de
los criaderos minerales que aquéllos
encierren, o con cualquier otro objeto
que redunde en beneficio de los inte-
reses generales de la nación.

Ministerio de Industria y Comercio a) Una exposición de las ventajas
que ha de reportar la agrupación, se-
gregación o paso para la economía
general.

Madrid, 24 de mayo de 1940.
—

El
Gobernador Civil, José Finat.

(Núm. i.770) '(G.— 2.033)

DECRETO de 3 de mayo de 1040 so-
bre cotos mineros

b) El proyecto del convenio que
ha de realizarse entre los distintos in-
teresados para la buena explotación
del coto formado, y en caso de tra-
tarse de labores mancomunadas o de
galerías de paso se presentará, ade-
más, copia del reglamento de utiliza-
ción de las mismas.

Elartículo catorce de la ILey de sie-
te de juriio de mil novecientos treinta
V ocho vino a salvar una deficiencia
de la legislación vigente en materia
de minas. La explotación de la rique-
za minera 'ha de efectuarse de una ma-
nera racional yconforme al interés pú-
blico y no del modo desordenado y a
veces arbitrario como hasta entonces
se venía haciendo.

—
o
—

b) La segregación de concesiones
y aun el desmembramiento de éstas,
si hiciere falta, para constituir enti-
dades explotadoras a base de obtener
mavor rendimiento en la explotación
u otro beneficio de interés nacional.

"ara peder servir el interés nacio-

nal en asunto tan importante cual es
el abastecimento de materias primas
en todo el país, estableciendo un plan
completo de producción, distribución
J consumo de dichas materias primas,**na dispuesto por la Superioridad
lie los pedidos y propuestas relacio-
naeias con el referido abastecimiento*formulen, al Ministerio de Indus-,na

m de donde emanarán**disposiciones necesarias para el
*<-min-stro nacional de las mismas,
-v;tando así "el confusionismo que po-

de* °nginarse de la dualidad de ór-

c) La realización mancomunada,
obedeciendo a un mismo plan, de los
servicios de desagüe, ventilación,
transporte de minerales y materiales

c) Un proyecto, en líneas genera-
les, del plan de trabajos que ha de
realizarse para la obtención del fin
que se persigue con la agrupación, se-
gregación o paso.

Es norma de! nuevo Estado el res-
petar la propiedad privada ;pero ésta
no puede prevalecer en los casos en
que la iniciativa particular perjudique
o atrepelle el interés de la nación.

La Jefatura de Minas, en el plazo
de ocho días, dispondrá se publique
un resumen de la propuesta en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Administración del BOLETÍN
OFICIAL de la provincia deAsí, el buen disfrute de los criade-

ros minerales yel obtener de éstos los
máximos beneficios para la economía
nacional obliga én muchos casos a la
agrupación de las concesiones ;en al-
gunos, a la segregación de las mis-
mas, y en otros, a que los servicios
de las diferentes minas se hagan de
un modo mancomunado, obedeciendo
a un plan genera!, beneficioso para
los intereses del Estado.

Madrid Artículo tercero. Las Jefaturas de
Minas, a la vista del expediente- y
previo el reconocimiento del terreno,
formularán el informe correspondien-
te en el plazo de un mes, a partir de
la fecha en que se publico el resumen
de la propuesta en el BoletIn Ofi-
cial. El informe abarca'rá, entre otros,
'os siguientes extremos :

rióH° <lUe se hace público en este p?-
m¡ co oficial para general conoci-
"*nt° y cumplimiento.

<\u25a0 rdnd. 24 de mayo de 1940.— El
Civil. José Final

Num- I-77I)
'

(G.-2.033)

AVISO
Por el presente se recuerda a los

señores Alcaldes
-

Presidentes de los
Ayuntamientos comprendidos en la
relación inserta en este BOLETÍN
OFICIAL, correspondiente al dia 23
de abril del corriente año, y que no
hayan abonado sus débitos por sus-
cripciones y anuncios durante los
años 1936 (hasta el 18 de julio),
1939 y 1940, que pueden retirar los
recibos, mediante pago de los mis-
mos, en el Banco Zaragozano, calle
de Nicolás María Rivera, 4.

—
o
—

a) Si en la agrupación, segrega-
ción o paso existen las ventajas ma-
nifestadas en la instancia.

CIRCULAR

ia!:inSarrollada -a g-osopeda en ei ga-

del de la finca «Canalejas»,
'n'r \no municiPal de El Escorial,
el "^'P'-m-ento de lo prevenido en
*ootiLCU'° *? d?l re&lamento de EP»"
f-n**.Z' ,Se dec-ara oficialmente dichantermedad.
das38 reSes enfermas han sido aisla-e<- dicha finca, que .limita, al

'La presente disposición no hace
otra cosa qué marcar la tramitación
y desarrollo del principio consignado
en el artículo catorce de la menciona-
da Ley de siete de junio de mil no-
vecientos treinta yocho, principio que
va se había llevado a la legislación

en el Decreto-Ley de seis de agosto
de mil novecientos veintisiete para las
minas de carbón, pero que hasta aho-

b) Si con el convenio se da cum-
plimiento a las disposiciones vigentes
y muy especialmente, en su caso, a
los artículos tercero y cuarto de la
Ley de siete de junio de mil nove-
cientos treinta y ocho.Se encarece a los Ayuntamientos

vw no hubieran pagado, lo verifi-
quen con la mayor urgencia.

c) Si el proyecto del plan de los
trabajos presentados está en relación
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con la importancia del criadero y si
con su desarrollo se conseguirán las
ventajas en que se fundamente la
agrupación, segregación o paso.

días, a partir del de la entrada de
iqüéllos en la 'Jefatura.

drán, en su caso, las sanciones gu-
bernativas que procedan.

Dios guarde a VV. EE. muchos
años.

Lo digo a V ID
-***\u25a0-'mi*nto y efectos" conS*Up Conoc¡*-

Dws guarde a V T
'

íes-
Madrid, IO de rnav^UHChOSa^P-p,]oséLorerte } de

Señor Director penen 1 _ o(Núm. 1.602)
g era' deSanid^; (G—i.87l)

En el caso del apartado b), la pro-
puesta se devolverá a las Jefaturas de
Minas para que comuniquen a los
propietarios de las minas y a la en-
tidad que haya hecho la propuesta -las
modificaciones acordadas. En el pla-
zo de veinte días, a contar de la fe-
cha de notificación, presentarán és-
tos en la Jefatura las observaciones
que juzguen convenientes.

El expediente, con el citado infor-
me, será remitido al Ministerio de In-
dustria y Comercio para su resolu-
ción.

Madrid, 16 de mayo de 1940.
serrano suñer

Sres. Subsecretarios de la Goberna-
ción y de Prensa y Propaganda
(Núm. 1.653) (G7—1.930)

Todos los gastos ocasionados para
la redacción del informe de Ja Jefatu-
ra de Minas serán de cuenta del so-
licitante.

Delegación de Industria de \_ «
vincia de Madrid P °"

Artículo cuarto. Las propuestas
efectuadas por cualquier centro ofi-
cial, a los efectos del artículo primero
de este Decreto, se presentarán en el
Ministerio de Industria y Comercio,

En el término de quince días, a
partir del siguiente en que finalizó el
plazo concedido a los interesados para
presentar su escrito sobre las modi-
ficaciones de las propuestas, las Je-
faturas informarán sobre las mismas
y elevarán seguidamente el expedien-
te, con su informe, al Ministerio de
Industria y Comercio.

El Ministerio, a la vista del expe-
diente, aprobará o no las propuestas
modificadas, y la resolución se comu-
nicará a los interesados por interme-
dio de la correspondiente Jefatura de
Minas.

ORDEN de 10 de mayo de 1940 por
la que se resuelve el concurso de
traslado para proveer plazas vacan-
tes de Jefes de Sección de Institutos

Instalación de industriasEn uso de las atribuciones 0Up mconfiere el artículo 3 del ¿Ll? T.8 de septiembre de 1^9, Xg*
gación ha resuelto : De!e~

Autorizar a «Diduna,,, S L ™
instalar en la calle de Bravo Ú'nSnumero 81, una industria de pr<Xi

'
tos de belleza, bajo Jas siguientes condiciones:

Provinciales de Sanidad.

y éste, si juzga deben tomarse en
consideración, las remitirá a la Jefa-
tura o Jefaturas correspondientes pa-
ra dar cumplimiento a lo qué sé con-
signa en los artículos siguientes.

limo. Sr. :Visto el expediente de
concurso voluntario de traslado con-
vocado en 24 de febrero último para
proveer las plazas vacantes de Jefes
de Sección de Institutos Provinciales
de Sanidad y las que pudieram produ-
cirse "hasta la resolución del concur-
so, así como sus resultas ;

En las propuestas que se presenten,
además de expresarse las ventajas que
han de reportar la agrupación, segre-
gación o paso y de acompañar un
proyecto, en líneas generales, del
plan de trabajos que ha de seguirse
para la obtención del fin que se per-
sigue con la misma, se expresarán de
modo claro las condiciones de orden
legal, técnico y económico que ten-
drá que cumplir cada uno de los pro-
pietarios de las concesiones mineras,
y muy singularmente, en los casos de
formación de cotos, las participacio-
nes que a cada cual han de corres-
ponder. Em los casos de Segregación,
labores mancomunadas o de paso han
de figurar con la propuesta las com-
pensaciones, cuotas o indemnizacio-
nes a que hubiere lugar.

I-* La presente autorización sóloes valida para el peticionario de rea-rencía.Resultando que dentro del plazo fi-
jado en la convocatoria han" acudido
al concurso don Francisco Jiménez
Martín, don Bonifacio Calvo Sáiz,
don Tomás Harguindey Harguindey,
don Francisco Borja Martín, don
Priscilo Luis Martín Pérez, don Hi-
ginio París Eguilaz, don José Sierra
Inestal, don Antonio Casas Fernán-
dez, don Manuel Mateo Martorell,
don Santos Novillo García, don Vic-
toriano Vallejo de Simón, don Pedro
Lozamo Padrós, don Isaac Medarde
Fernández, don Miguel Benedicto
Fernández, don José Pérez MeKy don
J. Cahuet;

2.a La instalación, elementos detrabajo y capacidad de producción seajustarán a la solicitud ydatos presen
tados.

Artículo octavo. íLas resoluciones
dictadas por el Ministerio se entende-
rán como definitivas en la vía guber- 3-a La puesta en marcha de la ins-talación habrá de realizarse en el pla-

zo de. ocho días, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado se consi-derará anulada esta autorización.

nativa

Artículo noveno. Las Jefaturas de
Minas vigilarán el exacto cumplimien-
to de lo que hubiere sido aprobado,
proponiendo, en su caso, a la Supe-
rioridad las sanciones a que hubiere
lugar. 4.a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de comprobación.

Así lo disponsro por el presente De-
creto, dado en Madrid> a tres de maye-
de mil novecientos cuarenta.

5A No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en, la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
la previa autorización de esta Delega-
ción.

FRANCISCO FRANCO Resultando que por no ajustarse a
los términos de la convocatoria han
sido eliminados del presente concurso
don Bonifacio Calvo Sáiz, don To-
más Harguindey Harguindey, don
Francisco Borja Martín, don Manuel
Mateo Martorell y don j. Cahuet ;

Vista la orden de convocatoria y
las peticiones de los concursantes ;

Considerando que la tramitación
del presente concurso se ha ajustado
a lo establecido en el Reglamento de
10 de junio de. 1935 y disposiciones
complementarias,

Artículo quinto. Las Jefaturas de
Minas, en el plazo de ocho días, a
partir del en que recibieron la pro-
puesta, ordenarán se publique en el
Boletín Oficial de la provincia un
resumen de la misma y la notifica-
rán a los propietarios de todas las
concesiones mineras a que aquélla
afecte, dándose vista del expediente
a todos los interesados en el mismo.

El Ministro de Industria y
Comercio,

LUIS ALARCON DE LA LASTRA

(Núm. 1.600) (G.—1.869) 6.a Esta autorización no da dere-
cho a reclamación de primeras mate-
rias sujetas a cupo mientras duren las
actuales circunstancias.Ministerio de la Gobernación

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a usted riiuchosaños.
Madrid, 17 de mayo de 1940.— E1

Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

ORDEN de 16 de mayo de 1940 por
la que se dispone queda prohibido
en rótulos, muestras, anuncios, et-
cétera, el empleo de vocablos gené-
ricos extranjeros.

Los propietarios, antes de transcu-
rrir cincuenta días. naturales, a partir
del de la notificación, harán a la pro-
puesta cuantas observaciones estimen
oportunas, que elevarán en escrito
razonado a la Jefatura de Minas co-
rrespondiente.

(Núm. 1.726) (G.—1-997>
No por um mezquino espíritu de xe-

nofobia,, sino por exigencias del res-
peto que debemos a lo que es entra-
ñablemente nuestro, como el idioma,
precisa desarraigar vicios de lenguaje
que, transcendiendo del ámbito par-
cialmente incoercible de la vida pri-
vada, permiten en la vida pública la
presencia de modas con apariencia de
vasallaje o subordinación colonial. Es
deber del poder público, en la medida
en que ello es posible, reprimir estos
usos, que contribuyen a enturbiar la
conciencia española, desviándola de
la pura línea nacional, introduciendo
en las constumbres de nuestro pueblo
elementos exóticos que_ importa eli-

Este Ministerio, de conformidad
con lo propuesto por la Dirección
general de Sanidad, ha tenido a bien
aprobar el presente concurso y, en su
consecuencia, nombrar a don Priscilo
Martín Pérez, Jefe de la Sección de
Bacteriología del Ins'tituto provincial
de Sanidad de Barcelona ; a don
Santos Novillo García, Jefe de la
Sección de Epidemiología del de
Huelva; a don Pedro ILozano Pa-
drós, Jefe de la Sección de Epide-
miología del de Valladolid; _ don
Francisco Jiménez Martín, Jefe de la
Sección de Epidemiología del de Bar-
celona ; a don Isaac Medarde Fer-
nández, Jefe de la Sección de Epi-
demiología del de León; a don Vic-
toriano Vallejo de Simón, Jefe de laSección de Análisis Higiénico Sani-
tarios del de Madrid ;a don Higinio
París Eeruilaz, Jefe de la Sección de
Epidemiología del de San Sebastián ;
a don José Sierra Inestal, Jefe de la
Sección de Química del de Barcelo-
na ; a don José Pérez Mel, Jefe de
la Sección de Análisis Higiénico Sa-
nitarios del de Lugo, v a don AntonioCasas Fernández. Jefe de la Secciónde Análisis Higiénico Sanitarios del
de Córdoba.- cada uno de ellos conel haber que al efecto figure en losPresupuestos de los Institutos corres-
pondientes; y, asimismo, disponer
que las vacantes no provistas en el
presente concurso sean anunciadas a-
concurso de provisión con arreglo alos turnos seerundo v tercero que es-
tablece el artículo 45 del Reglamento
de 15 de junio de 1935.

'

Ampliación de industrias
En uso de las atribuciones ejut- "H

confiere el artículo 3 del Decreto de
8 de septiembre de 1939, esta Dele-
gación ha resuelto :

Autorizar a don Antonio Anechina
Conchan, Gerente de «Juan Casana-
ve y Compañía, S. L.», para ampüa-
su fábrica de curtidos, instalada en
Vallecas, 25, bajo las siguientes con-
diciones :

, Artículo sexto. Las Jefaturas, a la
vista del expediente y en el plazo' de
un mes, a partir de los veinte días si-
guientes a aquél en que terminó el
plazo dado a los propietarios para la
presentación de su escrito, informa-
rán sobre los mismos extremos que
los indicados en el artículo tercero de
este Decreto y, además, de un modo
concreto, propondrán, en su caso, las
modificaciones que estimen oportunas
acerca de las condiciones de orden le-
gal, técnico y económico que consten
en la propuesta y deba cumplir cada
uno de los propietarios.

El expediente, con el informe co-
rrespondiente, será remitido al Minis-
terio de Industria y Comercio para su
resolución.

i.a La presente autorización soto
es válida para el peticionario de refe-

Rl^Laíñstal
pabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud ydatos presen-
tados.

rencia.

mimar

En su virtud, este Ministerio dis-
pone : 3.a La puesta en marcha de la ins-

talación habrá de .realizarse en. el p»-
zode noventa días, a partir de BMC-1
de la presente resolución, pasado e

cual sin haberla efectuado .-*•

derará anulada esta autorización.
4.a Una vez terminada fa insc-

ción, el interesado lo notificara a

Delegación para proceder a e
el Acta de comprobación.

5.a No podrá efectuarse -|-«lir'1';
ción esencial en, la instalación.
pliacióñ, ni traslado de la BUSO*
la previa autorización de esta ve g

ción. ,
ra su

Lo que comunico a usted P*
conocimiento y efectos.

Dios guarde a usted
Madrid, 17 de mayo de i94 •

Ingeniero Jefe, M. de -f/^)
(Núm. 1.727) (G.-'-w

Artículo i.° Queda prohibido en
rótulos, muestras, anuncios y lugares
y ocasiones análogos el empleo de
vocablos genéricos extranjeros, como
denominaciones de establecimientos
o servicios de recreo, industriales,
mercantiles, de hospedaje, de alimen-
tación, profesiones, espectáculos y
otros semejantes.

Artículo séptimo. En todos los ca-
sos, el Ministerio, a la vista del ex-
pediente y oído al Consejo de Mine-
ría, podrá resolver :

a) Aprobar la propuesta, acep-
tándola íntegramente o con sólo va-
riaciones de detalle. Art. 2.0 En el término de un mes,

a partir ele la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial del
Estado, deberán desaparecer de rótu-
los y muestras las palabras que ac-
tualmente están incursas en la prohi-
bición que antecede.

b) Proponer modificaciones esen-
ciales en beneficio del interés na-
cional.

c) Rechazar la propuesta.
En los casos a) y c) se devolverán

los expedientes a las Jefaturas de Mi-
nas correspondientes para que se no-
tifique a los interesados ,-a resolución
del Ministerio, notificación que ten-
drá que efectuarse en el plazo de ocho

Art.3.a Por los Gobernadores Ci-
viles y Alcaldes se vigilará el cumpli-
miento de éstas normas y se impon-
drán a los infractores o se propon-
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En uso de las atribuciones .que me
•onfiere el artículo 3 del Decreto de

8 de septiembre de 1939, esta Dele-
gación ha resuelto :

\utorizar a don Carlos Serrano
Martín para ampliar su fábrica de ca-
mas, instalada en la calle de la Far-
macia, 12, bajo, con arreglo a las si-
guientes condiciones :

1.*' La presente autorización sólo
eS válida para el peticionario de refe-

cargo expediente de responsabilidad
pohttca contra Tomás Jesús Barbosa
vecino de Vallecas y cuyos demás da**
tos personales no constan; EusebioMiranda Cano, vecino de Vallecas ycuyos demás datos personales no
constan ; Segundo del Tronco Fer-
nandez, vecino del Puente de Valle-cas y cuyos demás datos personales
no constan ;Marcos Ignacio QuijanoRuiz, vecino de Vallecas y cuyos de-más datos personales no constan ;Pe-dro Caballo García, vecino de Valle-cas y cuyos demás datos personales
no constan ;Lucio Pascual García,
vecino de Vallecas y cuyos demás da-
tos personales no constan ;Justo Lái-
nez Lsisdro, vecino de Vallecas y cu-
yos demás datos personales no cons-
tan ;Basilio Maldonado Masasno, ve-
cino del Puente de Vallecas y cuyos
demás datos personales no constan ;
Anselmo Andrés Blas, vecino de Va-
llecas y cuyos demás datos persona-
les nó constan.

drid), hijo de Cipriano y María, pres-
bítero, célibe, domiciliado últimamen-
te en esta Capital, paseo del Doctor
Esquerdo, número cincuenta y siete,
que falleció en sü domicilio el día seis
de febrero de mil novecientos cuaren-
ta, y que reclaman su herencia sus
hermanas de doble vínculo doña Pe-
tra y doña Dolores Victorina de Lope
y del Coso, llamando a los que se
crean con igual o fíjejór derecho, para
que comparezcan en este Juzgado de
primera instancia número dos (Secre-
taría de don Antonio Yáñez), sito en
la calle de General Castaños, núme-
ro uno, a reclamarlo, dentro de trein-
ta días.

riopor lesiones con el número 96 de
1940, se cita a Gabriela Palma Mila-
no, que vivióen la calle de Peña de
Francia, número 4, a fin de que den-
tro del término de cinco días com-
parezca en este Juzgado, con el finde
prestar declaración, ser reconocida
por los Médicos forenses, e instruirla
del derecho que la concede el artí-
culo 109 de laLey de Enjuiciamiento
Criminal, bajo apercibimiento de ser
incursa en la multa 25 pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 1940.— El
Secretario (firmado.)—(Firmado.)

(B.—1.421)

rencia. _ —— —
2.a La instalación, elementos de

trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos presen-
•ados-H
P^TL a en marcha de la ins-
Salación habrá de realizarse en. el pla-
|zo de quince días, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado .se consi-
derará anulada esta autorización.

Madrid, diez de mayo de mil no-
vecientos cuarenta.

JUZGADO NUMERO 15
Por el presente y en virtud de lo

acordado en providencia de esta fe-
cha por el señor Juez de instrucción
número 15 de esta Capital, en suma-
rio por hurto a José Julio Cao Rodrí-
guez, con el número 202 de 1939, se
cita a Paulina Laudido, que vivió en
la calle de Alfonso VI,número 4, a
fin de que dentro del término de cin-
co días comparezca en este Tuzgado,
con el fin de prestar declaración
apercibida que de no verificarlo será
incursa en la multa de 25 pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 1940.— El
Secretario (firmado.)— (Firmado.)

El Secretario,
Antonio Yáñez

4.1 Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
\u25a0Delegación para (proceder a extender
el Acta de comprobación.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Juan A. Pacheco
Igualmente se hace saber que de-

ben prestar declaración cuantas per-
sonas puedan indicar la existencia de
bienes a aquéllos pertenecientes, pu-
diendo prestarse tales declaraciones
ante este Juzgado, sito en esta Capi-
tal, calle de Gurtubay, número 4, o
ante el de primera instancia o muni-
cipal del domicilio del declarante, los
cuales me remitirán las declaraciones
directamente, el mismrj día que las
reciban ;y que ni el fallecimiento, ni
la ausencia, ni la mcomparecencía de
los presuntos responsables detendrá
la tramitación y fallo de los expe-

(A.—1-510)

5.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en. la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
Xaprevia autorización de esta Delega-
ción.

CITACIONES

SAN LORENZO DE EL ESCO-

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectosM

RIAL
Elreferido Juzgado en proveído de

este día dictado en el sumario núme-
ro 60 de 1939, seguido sobre lesio-
nes, a consecuencia de vuelco de una
camioneta en la carretera de ElPar-
do, hecho ocurrido eldía 7 de agosto
último, ha mandado se cite a Maria-
no López Brida, Félix Codrija yRo-
gelio Alvarez Muñoz, para que den-
tro del término de cinco días, conta-
dos desde la inserción de lapresente
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, comparezcan ante este Juz-
gado para prestar declaración y
demás diligencias acordadas, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
les parará el perjuicio que hubiere
lugar en derecho."

San Lorenzo de El Escorial, a 7 de
mayo de 1940.—El Secretario (fir-
mado).

\u25a0Dios guarde a usted muchos años.
(Madrid, 13 de mayo de 1940.

—
El

Ingeniero Jefe, M.de las Peñas.
(Núm. 1.73 1) (G.

—
2.002)

(B.—1.422)

REQUISITORIAS

VITORIA
En uso de las atribuciones que me

confiere el artículo 3 del Decreto de
8 de septiembre de 1939, esta Dele-
gación ha resuelto :

Alonso Garrido (Francisco), hijo
de Ramón y de Constantina, natural
de Novellana, estado casado, profe-
sión comercio, de cuarenta y siete
años de edad, domiciliado última-
mente en Madrid, procesado por de-
litode tentativa de estafa, compare-
cerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Vitoria,
bajo apercibimiento de que si no lo
verificase será declarado rebelde,
parándole el perjuicio a que hubiere
lugar.

Madrid, 18 de mavo de 1940.
—

El
Juez instructor, C. Múzquiz.

(Números 1.747 a 1-755)

dientes.

'
Autorizar a don Gabino Rubio

Polo para ampliar su industria de ce-
rrajería y soldadura autógena, insta-
lada en el Puente de Vallecas, calle de
Molinuevo, 48, a entramado metálico,
bajo las siguientes condiciones :

(G.—2.017)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

. i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de refe- JUZGADO NUMERO 3
rencia,

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos presen-
tados.

CÉDULA DE CITACIÓN (Núm. 1.583) (B.-1.345) Vitoria, 30 de abril de 1940. El
Juez de instrucción (firmado).

(B.—1.350)En el Juzgado de primera instan-
cia número tres, de esta Capital, y
promovido por el Procurador don Ig-
nacio Nieto Arroyo, a nombre de
doña Angeles Ocaña Gómez, se sigue
expediente sobre aceptación a benefi-
cio de inventario de la herencia del
Excelentísimo señor don Francisco
Bergamín García, en el cual, por pro-
videncia de esta fecha, se ha manda-
do convocar a los interesados en di-
oho expediente a junta, para que se
pongan de acuerdo sobre la custodia y
conservación del caudal, habiéndose
señalado para tal acto el día i.°de ju-
nio próximo, a las once y media de
su mañana, en el local de este Juzga-
do, sito en la calle de General Casta-
ños, número uno.

SAN LORENZO DE EL
ESCORIAL JUZGADO NUMERO 83." La puesta en marcha de la ins-

talación habrá de realizarse en el pla-
zo de quince días, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado se consi-
derará anulada esta autorización."

El referido Juzgado en proveído
de este día, citado en el sumario nú-
mero 41 de 1940, sobre robo en el
Almacén de don Gervasio Gato, sito
en Collado Villalba, ha mandado se
cite a Mariano Quintero, cuyo actual
domicilio se ignora, a fin de que
dentro del término de cinco días,
contados desde la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de
esta provincia, comparezca ante di-
cho Juzgado, para prestar declara-
ción bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

San Lorenzo de ElEscorial, J 4 de
mayo de 1940. El Secretario, (fir-
mado).

Se cita, llama y emplaza, a Euge-
nioMartín Rodríguez, hijode Tomás
y de Concepción, de veintidós años,
soltero, cerrajero, natural de Ma-
drid, donde tuvo su domicilio en la
calle de Santiago, número 14, cuar-
to, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 8, (Secretaría de
donJosé Torres Santos), alobjeto de
notificarle el auto dictado con esta
fecha en elsumario que se le instru-
ye con el número 399 de 1936, por
homicidio, que decreta su prisión y
llevar esta a efecto, apercibido que
de no comparecer será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

4." Una vez terminada la instala-ron, el interesado lo notificará a esta
delegación para proceder a extendere' Acta de comprobación.

5-* No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en, la instalación, am-
pliación, ni traslado de la misma, sin
•a previa autorización de esta Delega-
ción.

-
L» que comunico a usted para su

conocimiento y efectos.
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1940.

—
El

'-\u25a0geniero Jefe, M. de las- Peñas. .
(Núm. 1.730) (G.—2.001)

Y mediante a ignorarse el actual
paradero de los interesados, don José
y don Rafael Bergamín Gutiérrez, se
les cita para tal acto por medio de la
presente, que se expide para.su publi-
cación en el Boletín Oficial del Esta-
do y en el de la provincia, en Madrid,
a veintidós de mayo de mil novecien-
tos cuarenta.

(Núm.—1.649) (B.—1.417) Madrid, 9 de mayo de 1940.—El
Secretario, José Torres.

JUZGADO NÚMERO 6 (B.—1.358)
Por el presente se llama a María

Luz Zurdo Gobernado, para que en
el término de cinco días comparezca
en el Juzgado de instrucción núme-
ro b de Madrid, a ampliar su decla-
ración en el sumario número 62 de
1939, por robo a ella.

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 8
Se cita, llama y emplaza, a Anto-

nioGarias Estirado, de treinta años,
soltero, hijo de José y de Margarita,
natural de Bienvenida (Badajoz), sa-
nitario, domiciliado que estuvo en el
Puente de Vallecas, calle de Vicen-
ta Parra, número 8, para que dentro
del término de diez días, comparezca
ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 8, (Secretaría de don José To-
rres Santos), al objeto de notificarle
el auto dictado con esta fecha en el
sumario contra él seguido por esta-
fa con el número 30 del corriente

ftv AD° INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

DADES POLÍTICAS
0n Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
jiente H. del Cuerpo Jurídico Mi-nar y Juez instructor provincial de
Responsabilidades Políticas de Ma-drid,

°r el presente hago saber: Que
.rÍ1" ac«erdo del Tribunal regional de. esponsabilidades Políticas de esta

tes¡ *c,ón> fecha 7 de los corrien-se instruye en este Juzgado de mi

El Secretario,
C. García
(A.—1-215)

Madrid, 16 de mayo de 1940. El
Secretario P. H. (firmado).

(B.—1.390)
JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN-
JUZGADO NUMERO 15Por el presente se anuncia la muer-

te sin testar de don Lucas Ildefonso
de Lope v del Coso, también conoci-
do por Ildefonso, de sesenta y tres

años de edad, natural de Meco (Ma-

Por el presente y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe-
cha por el sehor Juez de instrucción
número 15 de esta Capital, en suma-



4 LUNES 27 DE MAYO

año, que le declara procesado y de
creta su prisión yllevar esta a efecto
apercibido, que de no comparecer
será declarado rebelde y le parará e!
perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 6 de mayo de 1940.— El
Secretario, José Torres.

voluntario de recaudación hasta el día
cinco de junio próximo, por las cir-
cunstancias actuales del Ayuntamien-
to, a reserva de las reclamaciones que
puedan presentar los interesados.

Meco, 20 de mayo de 1940.
—

El Al-
calde, Santiago Hidalgo.

mero, artículo 11, concepto 37, dos-
cientas (200) ;al capítulo tercero, ar-
tículo primero, concepto 44, ciento
ocho (108) ; al capítulo tercero, ar-
tículo primero, concepto 45, cien
(100) ; al capítulo cuarto, artículo
sexto, concepto 51, mil (1.000) ; al
capítulo sexto, artículo primero, con-
cepto 62, doscientas (200).

lo 36 del Reglamento deiT7
*

viembre de 1929. -9 ae no,
Madrid, 25 de mayo de mOrdenador de Pagos, /s„l9c4°^EiEstevan. S ' mael s«nche2

(£--2.033)
(B.—1.352) (Núm. 1.742) (X.-445) Banco Vitalicio de España

COMANDANCIA DE MARINA VALDARACETE
Y en cumplimiento del artículo 12

del Reglamento de la Hacienda mu-
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924,
queda expuesta al público esa pro-
puesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquélla
puedan formularse reclamaciones en
el plazo de quince días, contados des-
de el en que se publique este edicto
en el BoletIn Oficial dé la provincia.

DomicHiosoc.^OE SANTA CRUZ DE
TENERIFE Por acuerdo degista Corporación,

se anuncian a concurso las plazas de
Administrador de Arbitrios, dotada
con 1.825 pesetas anuales ;la de Guar-
da de Campo, con 1.825 pesetas anua-
les, y la de Alguacil Pregonero, con
1.460 pesetas anuales.

Habiéndose extraviado la póliza nñmero 102.780 y el adicional de bonotb misma numero 45.345, que ,¡bró°¿
Banco Vitalicio de España a don Alanuel Otero Brage, en, 5 de noviembre"de 1921 y 15 de noviembre de iq-J
respectivamente, se hace público Lmedio del presente anuncio, a fin dehacer constar que si no fuese presen
tado en la-Dirección General de i-Compañía dentro del término de trein-
ta días, a contar desde esta fecha s"tendrá por nulo ysin efecto y será sus.tituído por otro documento de igual
fuerza y valor.

Relación nominal filiada de los in-
dividuos inscriptos que figuran en el
alistamientQ de 1940 para el reempla-
zo de 1941, la cual se forma en cum-
plimiento al artículo 114 del Regla-
mento para la aplicación de la vigen-
te ley de Reclutamiento y Reempla-
zo de la Marinería de la Armada •

La prefación de méritos es la fijada
legalmente entre Caballeros Muda-
dos, ex Combatientes, ex Cautivos
y personas dependientes económica-
mente, víctimas de la guerra.

Guadarrama, a 18 de mavo de 1940
El Alcalde, Valentín Sánchez.

Número del reemplazo, 55 ;nombre
y apellidos, Luis Pérez Pinar, natu-
ral de Madrid, hijo de- Francisco y
Pilar; nació el 10 de julio de 1921.

(O.—962)

A la instancia se unirán los docu-
mentos acreditativos de tales extre-
mos, y el plazo de admisión es el de
treinta días, a partir de la publica-
ción del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. Es condición in-
dispensable saber leer y escribir, y
las cuatro reglas.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de DepósitosSanta Cruz de Tenerife, 30 de abril

de 1940.
—

El Comandante de Marina,
Arriaga.

(Núm. i.761)
Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General en
16 de diciembre de 1935, con los nú-
meros 323.477 de entrada y 143.203 de
registro, correspondiente a un depósi-
to de 3.800 pesetas, Deuda Perpetua
Interior 4 por 100, constituido por
e<La Preservatrice», Compañía de Se-
guros, para garantía a don Francisco
Guin Agustí, para cubrir las respon-
sabilidades subsidiarias de dicho se-
ñor, en el sumario número 40 de 1935,
por daños por imprudencia contra An-
tonio Gomis Guin, a disposición del
señor Juez de instrucción de Fraga
(Huesca),

Barcelona, veintisiete de mayo demil novecientos cuarenta.

Valdaracete, 21 de mayo de 1940.—
El Alcalde (firmadoj

I-74l)B

Por el Banco Vitalicio de España
(Firmado.)

Director general.Notaría de 0. Jaime Martín
de Santa Olalla y Esquerdo (0.^961) (A.—1.216)

Don Jaime Martín de Santa Olalla
y Esquerdo, Auditor de la Arma-
da y Notario del Ilustre Colegio de
esta Capital, con residencia en la

ROZAS DE PUERTO REAL Instituto Veterinario Na-En poder del vecino de esta Villa,
Patricio Romero, se encuentra depo-
sitada una res, que se encontraba
abandonada en el sitio de la Cañada
Real : Lina becerra como de mes y
medio, negra, sin señal de ninguna
clase.

cional, S. A.
misma,
Doy fe :Que en mi protocolo de ins-

trumentos públicos existe un acta (fe-
cha primero de mayo del año actual)
levantada a instancia de doña Trinidad
Marcos Burgos, como dueña de la in-
dustria denominada «Casa Apolinar»,
establecida en esta Capital, calle de
las Infantas, número tres, en la que
expuso :Que en veintitrés de septiem-
bre de mil novecientos treinta y seis
fué objeto de' incautación dicha in-
dustria por el control de empresa
«U. G. T.», constituido por el perso-
na] de citada Casa, acreditando tales
manifestaciones con el testimonio de
dos .profesionales de la indicada in-
dustria, don Ramón Vergara Martí-
nez y don Florencio Román Gonzá-
lez ; todo ello de conformidad con lo
preceptuado en el Decreto de quince
de junio del año último.

ANUNCIO

Se convoca a los señores accionis-
tas del Instituto Veterinario Nacional,
Sociedad Anónima, para la junta ge-
neral ordinaria que tendrá lugar el
día 6 de junio próximo, y hora de las
dieciséis, siendo la orden del día :

Si pasados que fueren los quince
días, contados desde la publicación
del presente en el Boletín Oficial
dé la provincia, no fuere reclamada
por su dueño, se venderá en pública
subasta, a los efectos prevenidos en
el vigente Reglamento de reses mos-
trencas.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el refe-
rido depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin nin-
gún, valor ni efecto transcurridos que
sean dos meses, desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado y el Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presentado
con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

i." Aprobación del Inventario-Ba-
lance y demás cuentas seriales del
ejercicio de mil novecientos treinta y
nueve

Rozas de Puerto Real, a 21 de
mayo de 1940.—El Alcalde (firmado).

(Núm. 1.744) (O.—960)

2.0 Reorganización del Consejo de
Administración, según propuesta que
presenta el mismo.

Madrid, veintitrés de maye* de mil
novecientos cuarenta.

El Presidente
(Firmado.)
(A.—1-218)

TORRELAGUNA
Terminado el expediente de las

Cuentas de presupuesto del año 1939,
quedan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por un
plazo de quince días, para que pue-
dan ser examinadas y presentarse las
reclamaciones oportunas.

Torrelaguna, 22 de abril de 1940.—
El Alcalde (firmado).

Madrid, 18 de mayo de 1940.
—

El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.Madrid, veintiuno de mayo de mil

novecientos cuarenta.
AVISO

Jaime Martín de Santa Olalla
y Esquerdo

(A.—1-2 17)
Se hace público que el estableci-

miento, del difunto don Santiago Pé-
rez Espinosa, sito en la calle de Pre-
ciados, número 25, ha sido traspasado
a don Bernardo Rodilla Rodríguez.
para que si hubiere alguna persona
que se considerase lesionada en sus
derechos o tuviere que hacer cualquie-
ra reclamación, se dirija a don. Julio
Aragón Fortea, calle de Fuencarral,
número 98, principal derecha, dentro
del plazo de ocho días, contados des-
de la publicación de este anuncio.

(A.—1-213)

(A.
—

1-221 Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos(Núm. 1.743) (X.-444)

AYUNTAMIENTOS Habiéndose extraviado un resguar-
do expendido por esta Caja General en
31 de diciembre de 1935, con los nú-
meros 574.517 de entrada y 188.268 de
registro, correspondiente a .un depósi-
to provisional en metálico, constituido
por el Banco Hispano Americano,
para garantir a don Esteban Marín,
representante de la Casa «Hotchkiss»,
en el concurso convocado por el Mi-
nisterio de la Guerra, para escoger fu-
sil ametrallador para el Ejército es-
pañol,

<\RGANDA DEL REY
GUADARRAMA

Don Eugenio Salvanés Taboada, AI-
Don Valentín Sánchez Pozas, Alcal-

de de Guadarrama,
Hago saber: Que para atender al

pago de diversas obligaciones consig-
nadas en capítulos del Presupuesto,
por ser insuficientes las fijadas, la Co-
misión de Hacienda de este Ayunta-
miento ha propuesto que, dentro delPresupuesto municipal ordinario del
mismo, para el corriente ejercicio eco-nómico, se verifique la transferencia

calde-Presidente del Ayuntamiento

de Arganda del Rey,
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de los impuestos sobre
guardería rural e inquilinato del año
en curso, se exponen al público du-
rante ocho días, dentro de cuyo plazo
podrán presentar reclamaciones con-
tra los mismos todos aquellos que se
estimen interesados.

Agencia de Negocios "Marbebl"
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-

Alcalá, número 126, entre**»-*-
Teléfono 81878Arganda del Rey, 24 de mayo de

1940.—El Alcalde, P. D. (firmado). Del capítulo primero, artículo cuar-
to, concepto 19, cuatro mil seiscientas
cuarenta y tres pesetas v cincuenta
céntimos (4.643,50) .—Alcapítulo pri-mero, artículo cuarto, concepto 14, no-
vecientas cinco pesetas con treinta y
cinco céntimos (905,35) ; al capituló
primero, artículo octavo, concepto 29treinta con quince (30,15) ;al capítul
lo primero, artículo 10, concepto -udos mil cien (2.100) ;a! capítulo prt

siguiente

Obtención de toda clase
***

mentos con gran rapidez. J^en.

dos Penales Ultimas volun»*»-

Registro civil. Abintestatos. UW«K

miento de exhortos.

(X.—443)
tunas para que no se entregue el refe-
rido depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin nin-
gún, valor ni efecto transcurridos que
sean dos meses, desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficialdel Estado y el Boletín Oficial de

MECO
Aprobadas en cinco de mayo las

ordenanzas del arbitrio sobre el trán-
sito de animales domésticos por la
vía pública y expuestas afpúblico du-
rante quince días, se abre el plazo
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IMPRENTA PROVINCIAC
PASEO DEL DOCTOR ESQUEW». Festa provincia, sin haberlo presentado

con arreglo a lodispuesto en el artícu- TH.ÉFOMO 53*03


